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Inicio trayectoria profesional en 1990    Hospital Psiquiátrico de Salt.... 

 Más de 400 personas en larga estancia

3 unidades con un total de 120 camas agudos /subagudos

1990 – 2000 Se produce la gran reforma de la larga estancia. STOP INGRESOS

Empiezan los  primeros pisos con soporte. 

1999 nace la Fundación Drissa. CET, prelaborales y atención residencial. 

2003 Creación de la Fundació Support i gran transformación del parque 

Hospitalario 

2004 Abertura del nuevo hospital de Santa Caterina y de la llar residencia La 

Maçana

EQUIPOS SECTORIZADOS 

POR COMARCAS QUE DAN SOPORTE

A TODOS LOS USUARIOS 

DE SU ZONA GEOGRAFICA



RECURSOS ACTUALES que han 
sustituido a la larga estancia.

RECURSOS PROPIOS DEL 
IAS

1 Llar residencia. La Maçana. 

29 plazas

110 110 personaspersonas atendidasatendidas

9 pisos con soporte 39 plazas

1 programa de PISO ESCUELA 

OTROS RECURSOS
Llar residencia Marejol 

Pisos con soporte.. La Fageda, 
Drissa, Marejol.. Otros.

Fundació Support atiende a 558 
personas de las cuales, más de 
200 disponen de soporte
intensivo o ordinario en viviendas
normalizadas. 

Toda la atención sanitaria es prestada 

por IAS

Se han creado nuevos programas de 

apoyo y para dar continuidad a la 

atención.

La red está estrechamente vinculada.



QualityRights en la atención actual..?

Voluntariedad en todas las intervenciones.

Las contenciones de cualquier tipo no se contemplan. 

Plan de trabajo completamente individualizado. 

Trabajo a puerta abierta excepto en horario nocturno.

Toda la atención médica es la comunitaria, ABS, CSMA, etc..

El usuario tiene que firmar y consentir en todos los aspectos del plan de trabajo

Planes de recuperación actuales.. Antigua rehabilitación psicosocial. 

Los recursos RESIDENCIALES del IAS se definen como temporales, no definitivos. 

Aceptar el apoyo conlleva todos los derechos pero también obliga a  asumir 

responsabilidades. Negociación continua.

La redefinición de los límites en la atención es compartida entre los equipos y con 

el usuario. Las normas básicas de convivencia definen lo que es posible y lo que no. 



La Convención Internacional de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad (CDPD) fue promulgada por la ONU en diciembre de 
2006. 

http://www.convenciondiscapacidad.es/

En mayo de 2008 el Estado Español LA FIRMÓ Y RATIFICÓ en su totalidad, sin 
objeciones. 

FORMA PARTE DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO INTERNACIONAL 

De ésta manera, pasa a ser de cumplimiento obligatorio en su totalidad.



CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD .... CDPD

…Cualquier intervención involuntaria se considera coacción y 
violencia. Los internamientos involuntarios, las contenciones de cualquier 
tipo o los aislamientos “terapéuticos” deben dejar de existir. 

… nunca se puede privar a nadie del derecho a la capacidad jurídica. 
Todo el mundo tiene derecho con independencia de sus habilidades, a 
tomar decisiones. La discapacidad no puede justificar nunca el negar el 
derecho a la capacidad de obrar. En todos los aspectos de la vida. 

… Todas las personas con discapacidad psicosocial deben vivir en la 
comunidad y de la manera que ellos deseen.



Debemos cuidarnos mejor unos a otros. 

Y para muchos que se sienten ansiosos y perdidos, un apoyo apropiado, 
accesible y asequible puede marcar la diferencia

Presidenta Von der Leyen, SOTEU 2022

GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN


